
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, junio veintidós de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR JESSICA CASAS JIMÉNEZ CONTRA LEIDY 

JOHANNA CHINCHILLA Y OTROS RADICACIÓN No.73001-31-

03-002-2019-00461-01.- 

 

Se ordena requerir a la Fiscalía 49 Seccional de Ibagué, para que se 

sirva dar respuesta a lo solicitado en nuestro oficio No.1474 del de 

fecha 11 de mayo de 2021. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


